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Expediente No.2020-0521 

 
Conforme lo normado en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
resuelve INADMITIR la demanda, para dentro del término de cinco (5) días se 
subsane, so pena de rechazo, en los siguientes aspectos: 

 
1. ACLÁRESE la pretensión No.3 del escrito de demanda, pues revisada la 
documental se advierte hace expresa relación a unas facturas, situación que no resulta 
coincidente con el título-valor aportado como báculo de la ejecución. 

2. INFÓRMESE por la parte interesada cómo obtuvo el canal digital 
suministrado para efecto de notificación del extremo demandado y 
ALLÉGUESE las evidencias correspondientes, como lo previene el artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020.    
  
  
NOTIFÍQUESE.   
  
  
  
  

   
DIANA GARCÍA MOSQUERA 

JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:   

La providencia anterior es notificada por 
anotación en el ESTADO No. 19 hoy 27-08-
2020. 
La Secretaria,    

   

PTG   
PATRICIA TOVAR GUZMÁN   

  
 

 

 

 


